
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 10 de mayo de 2004.–El secretario de la
Junta, Fernando Plaza Cañizares.
04/5980

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Citación en vista oral de controversia número 157/03

Se hace saber a: «Terracota Natural, S. L.», cuyo último
domicilio conocido es: Carretera Segovia, km. 24, 47160,
Arrabal de Portillo (Valladolid), que esta Junta Arbitral ha
dictado el acuerdo que a continuación se transcribe:

No habiendo sido posible notificar a: «Terracota Natural,
S. L.» la citación para la asistencia a la celebración de la
vista acordada por esta Junta Arbitral, por: Impago de por-
tes, a medio del presente se le hace saber lo que sigue:

Presentada reclamación hecha por: «Christian
Salvesen Gerposa, S. A.». contra: «Terracota Natural, S.
L.», que ha dado lugar a la controversia número:
157/2003, y al objeto de que pueda actuar en defensa de
sus intereses y derechos, se le notifica que la vista oral de
la referida controversia se celebrará el día 28 de mayo, a
las diez horas, en: el Servicio de Consumo - Junta Arbitral,
calle Nicolás Salmerón, número 7 de Santander
(Cantabria) debiendo acudir con las pruebas que estime
pertinentes en apoyo de su derecho.

Para la comparecencia en el trámite de vista oral no
será necesaria la asistencia de abogado ni procurador. De
comparecer por medio de legar representante, deberá
acreditarse esta representación mediante poder notarial o
escrito dirigido a esta Junta Arbitral al efecto.

Se efectúa esta notificación con la advertencia de que la
incomparecencia de la parte reclamada no impedirá la
celebración de la vista y el dictado del laudo arbitral.

Asimismo, se hace saber que la copia de la reclamación
y documentos acompañados se encuentran a disposición
de dicha parte en la Secretaría de esta Junta Arbitral.

Lo que se hace público a los efectos que determina el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 10 de mayo de 2004.–El secretario de la
Junta, Fernando Plaza Cañizares.
04/5981

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, TRABAJO
Y DESARROLLO TECNOLÓGICO

Junta Arbitral del Transporte

Citación en vista oral de controversia número 159/03

Se hace saber a: «CARMARA AG, S. L.», cuyo último
domicilio conocido es: Calle Don Bosco, número 4, bajo,
23400 - Úbeda (Jaén), que esta Junta Arbitral ha dictado
el acuerdo que a continuación se transcribe:

No habiendo sido posible notificar a: «CARMARA AG,
S. L.» la citación para la asistencia a la celebración de la
vista acordada por esta Junta Arbitral, por: Impago de por-
tes, a medio del presente se le hace saber lo que sigue:

Presentada reclamación hecha por: «Christian
Salvesen Gerposa, S. A.». contra: «CARMARA AG, S. L.»,
que ha dado lugar a la controversia número: 159/2003, y
al objeto de que pueda actuar en defensa de sus intereses
y derechos, se le notifica que la vista oral de la referida
controversia se celebrará el día: 28 de Mayo, a las: 10,45
horas, en: el Servicio de Consumo - Junta Arbitral, calle
Nicolás Salmerón número 7 de Santander (Cantabria)
debiendo acudir con las pruebas que estime pertinentes
en apoyo de su derecho.

Para la comparecencia en el trámite de vista oral no
será necesaria la asistencia de abogado ni procurador. De
comparecer por medio de legar representante, deberá
acreditarse esta representación mediante poder notarial o
escrito dirigido a esta Junta Arbitral al efecto.

Se efectúa esta notificación con la advertencia de que la
incomparecencia de la parte reclamada no impedirá la
celebración de la vista y el dictado del laudo arbitral.

Asimismo, se hace saber que la copia de la reclamación
y documentos acompañados se encuentran a disposición
de dicha parte en la Secretaría de esta Junta Arbitral.

Lo que se hace público a los efectos que determina el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Santander, 10 de mayo de 2004.–El secretario de la
Junta, Fernando Plaza Cañizares.
04/5982

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

Notificación a titulares de vehículos para su retirada de las
dependencias municipales.

Se encuentran recogidos en el Depósito Municipal de
Vehículos de este Ayuntamiento los que se relacionan en
el Anexo 1 que se adjunta y que consta de 94 vehículos;
habiéndose retirado de la vía pública por su manifiesto
estado de abandono.

Lo que se hace público por un plazo de quince (15)
días, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en cumplimiento de lo dispuesto
en la LT.CVM.SV y demás disposiciones aplicables en
estos supuestos; señalándose que se practicó notifica-
ción, con resultado negativo, dirigida al titular que consta
en los archivos correspondientes.

Finalizado este plazo se seguirán los trámites adminis-
trativos oportunos para su subasta y enajenación de los
citados vehículos, dándose por notificados sus titulares a
todos los efectos y entendiéndose que su incomparecen-
cia en el expediente, en el plazo que se señala, significa
su renuncia a la propiedad y derechos sobre el vehículo.

Torrelavega, 27 de abril de 2004.–La alcaldesa (ilegi-
ble).
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04/5509

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  _____________

JUZGADO DE LO SOCIOAL NÚMERO DOS
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 138/04.

Doña Mercedes Díez Garretas, secretaria judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
138/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancias de don Justo Silió Salcines contra la empresa
«Gosandi, S. L.», sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente:

AUTO
En Santander a 20 de abril de 2004.

HECHOS
Primero: En el presente procedimiento seguido entre

don Justo Silió Salcines, como demandante, y «Gosandi,
Sociedad Limitada», como demandada, consta sentencia
de fecha 20 de febrero de 2004 cuyo contenido se da por
reproducido.

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, acuerdo:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución por un principal de
2.149,25 euros, más la cantidad de 200 euros en con-
cepto de intereses y 200 euros en concepto de costas pro-
visionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial advirtiendo que contra la

misma cabe interponer recurso de reposición ante este
Juzgado dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este mi auto, lo pronuncio, mando y firmo.–La
magistrada, Nuria Perchín Benito.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Gosandi, S. L.», en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOC.

Santander, 20 de abril de 2004.
Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-

ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.–La secretaria judicial, Mercedes Díez
Garretas.
04/5341

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 97/04.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
97/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de doña Teresa Gutiérrez Ortiz, don Miguel Ángel
Linares Pérez, doña Montserrat González Martínez contra
la empresa «Inversiones Anagel», sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución por un principal de
226,57 euros, más la cantidad de 45,31 euros en con-
cepto de intereses y costas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese esta resolución y del escrito interesando la
ejecución al Fondo de Garantía Salarial.

Hágase saber al ejecutado que podrá oponerse a la eje-
cución por escrito en el plazo de diez días, desde la notifi-
cación del auto en que se despacha ejecución, alegando
el pago o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia,
que habrá de justificar documentalmente (artículo 556.1º
LEC).

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
«Inversiones Anagel», en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 23 de abril de 2004.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
04/5289

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución, expe-
diente número 57/04.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
57/2004 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cias de D. Petru Moroi, Ion Placinta, contra la empresa
«Inmuebles El Concan, S. L.», sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:
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